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SECRETARIA JUZGADO. Cereté 23 de agosto de 2022. 
 
Señora Juez a su despacho la presente demanda ORDINARIA LABORAL, 

la cual fue objeto de RECHAZO mediante auto de fecha 21 de junio de 
2022, allegado en esta oportunidad el apoderado demandante memorial 
de INCONFORMIDAD contra la citada providencia. Provea lo de Ley. 
 
INGRID MILENA RUIZ LLORENTE 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2022-00057-00 

Demandante: GUILLERMO ELOY RIVERO MARTINEZ 

Demandado  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
– UGPP 

 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES   

Asunto: NIEGA REPOSICION DE AUTO CONCEDE 

APELACION 

Providencia INTERLOCUTORIO 

 
  

  
Vista la nota secretarial que reposa, se evidencia que efectivamente 

el apoderado de la parte activa presentó a través de email adiados 23 y 
24 de junio hogaño, sendos memoriales siendo el primero una solicitud 
de copia digital del auto adiado 21 de junio de 2022 mediante el cual se 
rechazó la demanda presentada, y el segundo se refiere única y 
exclusivamente a la INCONFORMIDAD que el togado presenta ante el 
rechazo de la demanda. 

 
 



Página 2 de 3 

 

Rad. 23-162-31-03-002-2022-00057-00 

 
 
 

 
 

Ahora bien, sea lo primero aclarar que no entra este Despacho a resolver 
la denominada INCONFORMIDAD del togado, ante el rechazo de la 
demanda mediante auto de fecha 21 de junio de hogaño, sino que, dejará 
total transparencia en la actuación del Despacho surtida en el trámite 
procesal de este asunto, toda vez que la providencia motivo de su 
inconformidad se encuentra debidamente ejecutoriada, ya que no fue 

objeto de recurso alguno, así se colige de sus memoriales allegados.  
 

 
 

Así las cosas, se mantendrá incólume el auto adiado 21 de junio de 2022, 
teniendo en cuenta que la razón principal de los escritos allegados a la 
demanda con posterioridad a este, solo son manifestaciones personales 

del togado, y no recursos que obliguen al Despacho a un pronunciamiento 
de fondo.  
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Son recursos contra providencias judiciales, los siguientes: reposición; 
apelación; súplica; casación; queja; revisión; y anulación, en este 
sentido sabemos que, los recursos procesales son las formas o 

mecanismos previstos en la Ley, con los cuales, quienes, siendo parte en 
una relación jurídica procesal, y afectados con una determinada decisión 
del juez, podrán solicitar su cambio o reemplazo, ya sea por parte del 
mismo operador jurídico (recursos horizontales) o del superior funcional 
de aquel (recursos verticales). Como es evidente carecen de este 
fundamento los memoriales allegados por el apoderado actor. 

 
En cuanto a la solicitud del apoderado actor, de retirar la demanda, esta 
petición se desatenderá toda vez que, la demanda se encuentra 
rechazada. Y se 
  

RESUELVE:  

  
PRIMERO: MANTENER lo decidido en el auto de fecha 21 de junio de 
2022, por el apoderado demandante en este asunto, por lo argüido 
previamente en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de retiro de la demanda por lo ya dicho. 

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
 


